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RESUMEN. En 2007 la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo estableció un área de veda para el arrastre de
fondo en el rectángulo de pesca 3656 con el fin de proteger las agregaciones reproductivas y los juveniles de condric-
tios. El objetivo del presente trabajo fue analizar la evolución de dicha medida, los desembarques de rayas y tiburones
declarados durante el período 2006-2014 en dicho rectángulo y la distribución de la flota antes y después del estable-
cimiento de la veda. En el período evaluado, la duración de la veda se incrementó de 59 a 151 días y se observó una
reducción de las toneladas de rayas y tiburones declaradas en el área de la Zona Común de Pesca Argentino-Uruguaya
del rectángulo 3656 y un incremento de la participación de dichas especies en los desembarques del área de jurisdicción
provincial. La misma tendencia se evidenció en las operaciones de pesca de noviembre a marzo al comparar la tempo-
rada 2006-2007 (sin veda) y la temporada 2012-2013 (con veda). En la temporada de veda se observó un desplazamien-
to de las actividades hacia el noreste, alto nivel de captura y operaciones de pesca en los rectángulos adyacentes.

Palabras clave: Área de veda, tiburones, rayas, desembarques, ZCPAU, CTMFM.

ANALYSIS OF CHONDRICHTHYAN LANDINGS DECLARED AS OF THE
CLOSURE IMPLEMENTED IN THE AREA OF THE TREATY OF THE RÍO DE LA

PLATA AND ITS MARITIME FRONT (2006-2014)

SUMMARY. In 2007 the Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo established a closed area to bottom trawl in
fishing rectangle 3656 to protect chondrichthyan reproductive aggregations and juveniles. The aim of this work was to
analyze the evolution of said measure, the skate and shark landings declared during the 2006-2014 period in said rec-
tangle and the distribution of the fleet before and after implementation. In the period evaluated, the duration of the
closed area it was extended from 59 to 151 days and a reduction of tonnes of skates and sharks declared in the Argentine-
Uruguayan Common Fishing Zone of rectangle 3656 and an increase in the participation of said species in landings of
the area of provincial jurisdiction was observed. The same trend was proved in the fishing activity if compare the season
2006-2007 (without closed area) and the season 2012-2013 (with closed area). During the closed season a northeast dis-
placement of activities, a high catch level and fishing operations in the adjacent rectangles were observed. 



INTRODUCCIÓN

En los últimos años se han incrementado los
desembarques de condrictios en la República
Argentina,  aumentando su participación en las
capturas globales, llegando a ocupar el quinto
lugar entre los países que capturan condrictios
durante el período 2000-2012 (Bernasconi y
Navarro, 2014). Las capturas de este grupo de
especies provienen mayormente de la pesca no
dirigida en pesquerías de arrastre demersal mul-
tiespecíficas o que tienen como especie objetivo
la merluza común (Merluccius hubbsi) (Massa y
Hozbor, 2003; Massa et al., 2004 a; Sánchez et
al., 2011; Colonello et al., 2014). 

Una de las áreas con mayor diversidad de con-
drictios (Lucifora et al., 2012) y donde se concen-
tran importantes niveles de capturas es la Zona
Común de Pesca Argentino Uruguaya (ZCPAU)
(Massa et al., 2004 a; Colonello et al., 2014;
Navarro et al., 2014). Por lo tanto, debido a su
vulnerabilidad frente a la explotación pesquera
(Hoenig y Gruber, 1990; Stevens et al., 2000) y el
incremento de la presión pesquera sobre este
grupo de especies en dicha área (Hozbor et al.,
2014), se generó la necesidad de adoptar medidas
específicas para proteger a sus poblaciones. A
partir de 2007 la Comisión Técnica Mixta del
Frente Marítimo (CTMFM) estableció un área de
veda temporal para el arrastre de fondo con el fin
de proteger las agregaciones reproductivas y
juveniles de condrictios (Resolución CTMFM N°
8/2007; Massa et al., 2008, 2009; Colonello et al.,
2014). Dicha medida se encuentra vigente en la
actualidad pero se ha ido modificando y adaptan-
do desde su implementación.

El objetivo del presente trabajo fue analizar la
evolución de dicha medida y de los desembarques
declarados de rayas y tiburones en el rectángulo
de pesca 3656 donde fue implementada la veda. A

su vez, se analizó la operatoria de la flota en el
área del Tratado del Río de la Plata y su Frente
Marítimo antes y después del establecimiento del
área de veda.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se analizó la información correspondiente a la
flota de arrastre de fondo que operó en el área del
Tratado entre 2006 y 2014. La información de los
desembarques proviene de las declaraciones de
los Partes de Pesca corregidos por el Acta de de-
sembarque obtenida de la base de datos de la
Dirección Nacional de Coordinación Pesquera
(DNCP) de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultu-
ra (SSPyA), la cual contiene la información com-
plementaria suministrada por la administración
pesquera de la Provincia de Buenos Aires. Dado
que la veda comprende un período interanual, para
el análisis se consideraron temporadas de pesca
que comienzan el 1º de noviembre, coincidiendo
con el inicio actual de la veda, y finalizan el 31 de
octubre del año subsiguiente, antes del inicio de la
próxima veda. Para evaluar los efectos de la medi-
da de manejo, se analizó la evolución de los de-
sembarques declarados de rayas y tiburones que
provenían del rectángulo estadístico de pesca
3656, dentro del cual está incluida el área de veda.
Dicho rectángulo abarca las aguas de tres jurisdic-
ciones: la ZCPAU (ocupa un 58,3% de las aguas),
la Provincia de Buenos Aires (ocupa un 25,3% de
las aguas) y el Río de la Plata (ocupa un 16,4% de
las aguas) (Figura 1). Por lo tanto, para analizar la
evolución de los desembarques declarados en el
rectángulo 3656, estos fueron discriminados por la
jurisdicción de pesca declarada en el parte de
pesca. Finalmente, se realizó una revisión de las
resoluciones que determinaron las vedas en la
ZCPAU, evaluando el número de días que duró la
veda en cada temporada.
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Para evaluar la operatoria de la flota se combinó
la información de los partes de pesca y del sistema
de monitoreo satelital (VMS). Los partes de pesca
incluyen información de los desembarques decla-
rados por especie y los rectángulos estadísticos
donde se realizaron las capturas, así como la iden-
tificación del buque, la fecha zarpada y desembar-
que y el arte de pesca, entre otros datos. El sistema
de monitoreo satelital provee información respecto
a la identificación del buque (matrícula), la posi-
ción (latitud y longitud), fecha, velocidad y rumbo
de la navegación. Tanto la fecha como la identifi-
cación del buque fueron utilizadas para vincular
las bases de datos. Se consideraron posiciones
compatibles con operaciones de pesca aquellas
que poseían velocidades entre 2 y 5 nudos, las

cuales se asignaron al rectángulo estadístico
correspondiente. Se utilizaron las mareas en las
cuales los condrictios representaron un 10% o más
del total desembarcado, durante los meses en que
estuvo vigente la veda (noviembre a marzo) en el
período 2012-2013. Se comparó la última tempo-
rada de pesca en la que no se implementó la veda
(noviembre 2006-marzo 2007) y una temporada
de pesca con la implementación de la veda
(noviembre 2012-marzo 2013). Para ese período
se analizó el número de registros de operaciones
de pesca por rectángulo de ½° × ½° incluidos en el
área del Tratado. El número de registros de opera-
ciones de pesca se graficó junto con las toneladas
de condrictios declaradas durante esas mareas por
rectángulo estadístico de 1° × 1°. 
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Figura 1. Área de estudio con detalles del rectángulo de pesca 3656 y las tres jurisdicciones: provincial (P), Zona Común de
Pesca Argentino-Uruguaya (Z) y Río de la Plata (R). 

Figure 1. Study area with details of fishing rectangle 3656 and the three jurisdictions: provincial (P), Argentine-Uruguayan
Common Fishing Zone (Z) and Río de la Plata river (R). 



RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La delimitación temporal de la veda fluctuó
entre 59 y 151 días a lo largo del período evalua-
do a partir de lo establecido en las resoluciones de
la CTMFM (Tabla 1). Se observó una relación
inversa entre la duración de la veda y los desem-
barques de rayas y tiburones proveniente del rec-
tángulo 3656 (Figura 2). Esto podría explicarse
por la medida implementada, ya que consideran-
do toda la temporada de pesca la flota tendría
menor operatividad en dicha área por el incre-
mento de los días de veda, lo que se ve reflejado
en la disminución de los desembarques declara-
dos en las temporadas evaluadas. Sin embargo
deberían considerarse y evaluar otros factores que
también podrían influir en la disminución de los
desembarques (cambios de biomasa, cambios de
la distribución de especies, etc).

Por otro lado, las capturas declaradas de tibu-
rones disminuyeron (240 t) en el rectángulo 3656
a partir de la inclusión del mes de noviembre en
el período de veda (temporada 2011-2012) al
comparar con otra temporada donde la veda tuvo
la misma duración en días pero no incluyó a ese
mes (temporada 2009-2010) (Tabla 1; Figura 2).
Esto podría estar relacionado con que, durante la
primavera tardía, (noviembre y diciembre) en el
área se han descripto agregaciones reproductivas
de gatuzo (Mustelus schmitti), la principal espe-
cie de tiburón capturado en la zona (Massa et al.,
2004 b; Cortés, 2012), por lo cual es importante
incluir estos meses en el período de veda. En el
caso de las rayas, se observó la misma tendencia
con una disminución de desembarques declarados
(90 t) entre temporadas.

El pico máximo de desembarques declarados
de rayas y tiburones que se observa en la tempo-
rada 2008-2009 (Figura 2) se debería a que ese
año no se prohibió el arrastre en el rectángulo
3656, sino que se restringió el acceso a buques de
eslora mayor a 22 m (Tabla 1). Por lo tanto, la

flota de menor eslora continuó operando en el
área sin restricciones. Además  durante esa tem-
porada la veda se estableció recién a fin del mes
de enero de 2009, lo que también habría influido
en el pico de declaraciones de capturas observado.

Por último se observa que en la zona de juris-
dicción provincial del rectángulo 3656 comenza-
ron a incrementarse las capturas declaradas de
rayas y tiburones a partir del establecimiento de la
veda en la ZCPAU en 2007-2008 (Figura 2).  La
Provincia de Buenos Aires, en concordancia con
la medida de la CTMFM, estableció también una
veda entre las 5 y 12 mn de la costa de su jurisdic-
ción a partir de 2007 (Disposición Provincial Nº
8/2007; Tabla 2). Sin embargo, a pesar de la veda,
la tendencia observada en la jurisdicción provin-
cial es de un aumento de las declaraciones de cap-
turas de condrictios. Esto se debería a que, si bien
la adhesión de la provincia incrementó el área
vedada, la prohibición de arrastre comenzó en
diferentes fechas y tuvo una menor duración de
días que en la ZCPAU (Tabla 2). A su vez la medi-
da exceptuó a los buques que operan desde los
puertos de San Clemente del Tuyú y General
Lavalle durante algunos años. La adhesión provin-
cial es importante ya que al incrementar el área de
veda hacia la costa se protegen aguas someras
(< 25 m) donde habitan los juveniles de estas
especies y migran los ejemplares adultos para
reproducirse durante la primavera tardía (Massa et
al., 2004 a; Cortés et al., 2011; Cortés, 2012). Por
todo lo expuesto, se considera que se podría
aumentar la efectividad de la veda provincial esta-
bleciéndola de manera que coincida temporalmen-
te con la de la CTMFM.

En la Figura 3 A se observa que durante los
meses de noviembre a marzo de la temporada
2006-2007 el rectángulo 3656 fue una de las
zonas con mayor número de operaciones de
pesca, las cuales disminuyeron en un 56% con
respecto a la temporada 2012-2013 al establecer-
se la veda (Figura 3 B). Lo mismo ocurrió con las
toneladas desembarcadas declaradas en dicho
rectángulo, las cuales disminuyeron en la tempo-
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rada 2012-2013 (con veda) y solo correspondie-
ron a la zona de jurisdicción provincial donde las
operaciones de pesca se incrementaron en un
30% respecto a la temporada sin veda (Figura 3).
Por último, se observa que en la temporada con
veda 2012-2013 hay un desplazamiento de las
operaciones de pesca hacia el noreste, mantenién-
dose altas declaraciones de captura de condrictios
y operaciones de pesca en los rectángulos adya-

centes a la veda (3655 y 3756) (Figura 3 B). Dado
que estos rectángulos están caracterizados por
una alta riqueza y diversidad de modos reproduc-
tivos de condrictios sería importante considerar
los impactos de la implementación de la veda en
estas áreas (Colonello et al., 2014). 

A su vez al comparar entre temporadas el total
de las capturas declaradas de condrictios en el área
del Tratado entre noviembre y marzo se observó

37BERNASCONI ET AL.: DESEMBARQUES DECLARADOS DE CONDRICTIOS A PARTIR DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA VEDA

Tabla 1. Detalle de las vedas establecidas por la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM) y sus modificaciones
durante las temporadas de pesca analizadas. Las temporadas comenzaron el 1º de noviembre y finalizaron el 31 de octu-
bre del siguiente año.

Table 1. Detail of the closed areas established by the Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM) and their modi-
fications during the fishing seasons analyzed. The seasons started on 1st November and finished on 31st October the
following year.

Temporada            Nº             Nº            Fecha                Latitud              Longitud                     Observaciones
           Resolución    días       de vigencia                 

                        CTMFM

2005-2006              -                -        -                          -               -                 Sin veda 
2006-2007              -                -        -                          -               -                 Sin veda 
2007-2008         8/2007          86       05/12/2007 al     36° S-37° S      55° W-límite       Prohíben arrastre 
                                                         29/02/2008                                 provincial          (área mayor que la veda
                                                                                                                                           actual)
2008-2009         1/2009          61       29/01/2009 al     36° S-37° S      55° 30’ W-54°     Prohíben arrastre al este
                                                         31/03/2009                                 30’ W/               de 55° 30’ W y la zona
                                                                                                          56° 20’ W          del rectángulo 3656 es de
                                                                                                              esfuerzo             esfuerzo restringido para 
                                                                                                              restringido         buques de más de 22 m 
                                                                                                                                           de eslora 
2009-2010         7/2009         121      01/12/2009 al     36° S-37° S      56° W-límite       Prohíben arrastre 
                                                         31/03/2010                                 provincial
2010-2011         9/2010          59       01/01/2011 al      36° S-37° S      56° W-límite       Prohíben arrastre
                                                         28/02/2011                                 provincial
2011-2012        10/2011        120      01/11/2011 al      36° S-37° S      56° W-límite       Prohíben arrastre
                                                         29/02/2012                                 provincial
2012-2013         8/2012         151      01/11/2012 al      36° S-37° S      56° W-límite       Prohíben arrastre 
                                                         31/03/2013                                 provincial
2013-2014        15/2013        151      01/11/2013 al      36° S-37° S      56° W-límite        Prohíben arrastre
                                                         31/03/2014                                 provincial
2014-2015        13/2014        151      01/11/2014 al      36° S-37° S      56° W-límite       Prohíben arrastre
                                                         31/03/2015                                 provincial          
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Figura 2. Desembarques de tiburones (A) y rayas (B) declarados por temporada de pesca en el rectángulo 3656. Las barras indi-
can las toneladas declaradas en cada jurisdicción (Zona Común de Pesca Argentino-Uruguaya −ZCPAU, Río de la Plata
y Provincia de Buenos Aires). Las temporadas comenzaron el 1º de noviembre y finalizaron el 31 de octubre del siguien-
te año.

Figure 2. Landings of sharks (A) and skates (B) declared per fishing season in rectangle 3656. The bars indicate the tones decla-
red in each jurisdiction (Argentine-Uruguayan Common Fishing Zone −ZCPAU), Río de la Plata river and Province of
Buenos Aires). The seasons started on 1st November and finished on 31st October the following year.
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una disminución del 23%, con 8.643 t en la tem-
porada 2006-2007 y 6.632 t en la temporada 2012-
2013. Adicionalmente al efecto de la implementa-
ción de la veda, también han contribuido otras
medidas de manejo establecidas  para condrictios
tales como las capturas totales permisibles para
pez ángel, gatuzo y rayas (resoluciones CTMFM
Nº 9/2012, 10/2012 y 11/2012), y la restricción de
porcentajes máximos de desembarques de con-
drictios por marea (Hozbor et al., 2012; Navarro
et al., 2012; Monsalvo et al., 2016; Resolución
CTMFM Nº 9/2013). Por otro lado, deberían con-

siderarse otros factores que también podrían
influir en la disminución de los desembarques,
como una disminución de la biomasa de condric-
tios en la región (Hozbor et al., 2014), factores
ambientales que afecten la distribución (Jauregui-
zar et al., 2006; Cortés, 2012; Paesch et al., 2014)
o modificaciones en la demanda de mercados que
afectan los desembarques de estas especies (Clar-
ke, 2004; Eriksson y Clarke, 2015). 

Por último, se puede ver que en ambas tempo-
radas las zonas con mayor número de operaciones
de pesca y capturas declaradas de condrictios
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Tabla 2. Detalle de las vedas establecidas por la Provincia de Buenos Aires (PdBA) y sus modificaciones durante las temporadas
de pesca analizadas. RdLP: Río de la Plata, ZCPAU: Zona Común de Pesca Argentino-Uruguaya. Las temporadas
comenzaron el 1º de noviembre y finalizaron el 31 de octubre del siguiente año.

Table 2. Detail of the closed areas established by the Province of Buenos Aires (PdBA) and their modifications during the fishing
seasons analyzed. RdLP: Río de la Plata river, ZCPAU: Argentine-Uruguayan Common Fishing Zone. The seasons star-
ted on 1st November and finished on 31st October the following year.

Temporada          Nº                   Nº                   Fecha              Latitud        Longitud                Observaciones
         Disposición          días              de vigencia               

                      Provincial

2007-2008            -            -              -             -             -           Sin veda
2008-2009        7/2009      41 Provincia/     19/02/2009 al   Límite              5-12 mn   Prohíben arrastre de fondo
                                          61 ZCPAU      31/03/2009     RdLP-37° S    PdBA     entre las 5 y 12 mn. 
                                                                                                                                        Exceptúan buques de eslora 
                                                                                                                                        menor a 22 m
2009-2010      51/2009      111 Provincia/   11/12/2009 al   Límite              5-12 mn   Prohíben arrastre de fondo
                                          121 ZCPAU   31/03/2010     RdLP-37° S    PdBA     entre las 5 y 12 mn
2010-2011         6/2011      41 Provincia/    19/01/2011 al  Límite              5-12 mn   Prohíben arrastre de fondo
                                          59 ZCPAU      28/02/2011     RdLP-37° S    PdBA     entre las 5 y 12 mn
2012-2013        6/2013      56 Provincia/     04/02/2013 al   Límite               5-12 mn   Prohíben arrastre de fondo
                                          151 ZCPAU    31/03/2013    RdLP-37° S    PdBA     entre las 5 y 12 mn
2013-2014        4/2014      71 Provincia/     20/01/2014 al   Límite              5-12 mn   Prohíben arrastre de fondo
                                          151 ZCPAU    31/03/2014    RdLP-37° S    PdBA     entre las 5 y 12 mn
2014-2015      59/2014     90 Provincia/     01/01/2015       Límite              5-12 mn   Prohíben arrastre de fondo
                                          151 ZCPAU    31/03/2015     RdLP-37° S    PdBA     entre las 5 y 12 mn con 
                                                                                                                                        excepción de los buques 
                                                                                                                                        que operan en San 
                                                                                                                                        Clemente y General 
                                                                                                                                        Lavalle (Disposición 
                                                                                                                                        Provincial Nº 63/2014)
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Figura 3. Mapas de las capturas declaradas de condrictios (por rectángulo de grado) y número de operaciones de pesca (por ½
de grado) en el área del Tratado correspondientes a noviembre-marzo de las temporadas 2006-2007 sin veda (A) y 2012-
2013 con veda (B). Las líneas verdes indican las isobatas de 50 y 200 m.

Figure 3. Maps of the catches of chondrichthyan declared (per grade rectangle) and number of fishing operations (per ½ grade)
in the Treaty Area corresponding to November-March of the 2006-2007 seasons with no closure (A) and 2012-2013 with
closure (B). The green lines indicate the 50 and 200 m isobaths.



entre noviembre y marzo se encuentran alrededor
de la isobata de 50 m y a profundidades menores
(Figura 3). Esto se relaciona con lo reportado en
otros estudios, donde las mayores abundancias de
los principales condrictios capturados en la
región (M. schmitti, Squatina guggenheim y el
grupo de rayas costeras de la Familia Rajidae) se
observan durante la primavera tardía en aguas
costeras (< 50 m). Este patrón estaría relacionado
principalmente con migraciones desde zonas pro-
fundas hacia la costa con fines reproductivos,
especialmente en el caso de los tiburones gatuzo
y pez ángel (Massa et al., 2004 a, b; Colonello et
al., 2007; Cortés et al., 2011; Cortés, 2012). 

CONCLUSIONES

Existen ejemplos de varias poblaciones de elas-
mobranquios que han estabilizado o comenzado a
recuperar su abundancia como resultado de la apli-
cación de medidas de manejo tradicionales que
incluyen cuotas, capturas máximas permisibles,
restricciones de tallas, límites de esfuerzo, restric-
ciones de redes y áreas de veda temporales (Ward-
Paige et al., 2012). Por lo tanto, la implementación
de medidas de manejo como la analizada en este
estudio es importante para proteger dichas espe-
cies y lograr una explotación sustentable. En tal
sentido, se debería continuar con la evaluación
realizada en este estudio, ya que es fundamental
analizar los efectos de la medida en el tiempo y
monitorear el comportamiento de la flota afectada
a fin de evaluar si es necesario realizar ajustes o
modificaciones que permitan mejorar su cumpli-
miento y verificar la efectividad de la misma.
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